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Difunde Suprema Corte casos judiciales ejemplares que involucran a niños
La impartición de justicia en casos que atañen directamente a menores de edad debe llevar al
juzgador a analizar las particularidades de cada asunto y resolver con base en el principio del
interés superior de niñas, niños y adolescentes, afirmó el Ministro de la SCJN, Juan Luis González
Alcántara Carrancá. (La Jornada)
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REPARTE JEFE DE LA CFE SUELDAZOS... ¡A FAMILIA! 
Guillermo Nevárez Elizondo, director general de la subsidiaria CFE Distribución, 
mantiene una red de nepotismo en el estado de Chihuahua. El funcionario tiene 
a sus tres hijas y a un yerno dentro de la nómina de la empresa estatal en 
gerencias regionales del estado. 
 

 

CNDH VE EN ESTANCIAS MIGRATORIAS FOCOS DE VEJACIONES 
Abusos, lesiones, tortura, agresiones sexuales y extorsiones son quejas que 
migrantes han presentado ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) en contra del Instituto Nacional de Migración (INM). Registros de la 
CNDH muestran que las denuncias pasaron de 714 en 2019 a 2 mil 141 en 2022.  
 

 

ACUSAN A OCHO POR TRAGEDIA MIGRANTE 
La FGR solicitó las primeras cuatro órdenes de aprehensión por el incendio en la 
estación migratoria en Ciudad Juárez que ha dejado 39 muertos y 27 heridos, 24 
de ellos graves. Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad federal, detalló 
que ya declararon ocho presuntos responsables de la tragedia, entre ellos cinco 
elementos de la empresa de seguridad que custodiaban la estación, dos agentes 
federales y uno del Instituto Nacional de Migración (INM). 
 

 

PAR DE INEXPERTOS EN MIGRACIÓN, A CARGO DE LA ESTACIÓN EN JUÁREZ 
La instalación donde murieron 39 migrantes porque personal del INM los dejó 
encerrados pese a un incendio está a cargo del contraalmirante Salvador 
González, experto en seguridad nacional, pero no en el tema de su encargo 
actual, y de Alberto Saguilan García, jefe de Control Migratorio, antes gerente de 
un deshuesadero en Juárez.  
 

 

VEN CERCA FIN DEL CICLO ALCISTA DE BANXICO 
El mercado espera para hoy que el Banxico eleve la tasa de referencia en 25 
puntos base, a 11.25 por ciento, ante la moderación de la inflación anual, con lo 
que la tasa estaría a un paso de alcanzar su nivel terminal, estimado en 11.50 por 
ciento por la mayoría de los analistas. Los expertos esperan un tono menos 
restrictivo en el mensaje del banco, y buscan señales de las próximas acciones 
de la autoridad monetaria y de una posible pausa a este ciclo. 
 

 

SSPC: IDENTIFICADOS 9 RESPONSABLES DE LA TRAGEDIA EN JUÁREZ 
La Fiscalía General de la República (FGR) identificó a nueve presuntos 
responsables de la muerte de 39 migrantes en la estación migratoria de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, y tramita las órdenes de aprehensión contra dos agentes 
federales, un agente estatal de migración, cinco elementos de seguridad privada 
y un migrante. 
 

 

PESO SE ACERCA A LA PARIDAD DE 18 POR DÓLAR, EN ESPERA DE DECISIÓN DE 
BANXICO 
El peso ha ganado 4.62% u 87.76 centavos frente al dólar en los últimos 12 días, 
debido a que el mercado ha estado descontando que el Banco de México 
(Banxico) incrementará este jueves su tasa de referencia en 25 puntos base. La 
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paridad pasó de cotizar en 18.9762 unidades el 13 de marzo, cuando repuntó 
tras la quiebra del Silicon Valley Bank, a cerrar este miércoles en 18.0986 pesos 
por dólar, según datos del banco central. 
 

 

NO HABRÁ IMPUNIDAD: ROSA ICELA 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, 
consideró “un acto imperdonable” la muerte de 39 migrantes ocurrida en la 
Estación Migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, y aseguró que no habrá 
impunidad. “Queremos ser muy enfáticos en señalar que de ninguna manera se 
ocultarán los hechos ni se protegerá a nadie. En este Gobierno se castigan los 
abusos y violaciones a los derechos humanos. Tenemos un compromiso 
irrestricto con la sociedad para evitar la impunidad”, subrayó en conferencia. 
 

 

ACUSAN A MIGRANTE Y GUARDIAS POR INCENDIO 
Ayer se solicitaron las primeras cuatro órdenes de aprehensión contra los 
presuntos responsables de la muerte de 39 migrantes en el incendio del lunes 
en la estación migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, informaron la secretaria 
de Seguridad Pública y Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, y la fiscal especializada 
en materia de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la República (FGR), 
Sara Irene Herrerías Guerra. 
 

 

EL NUEVO CLÁSICO DEL EXTRA FUTBOL 
Oviedo. El camino terrestre rumbo a la ciudad desde el aeropuerto de Asturias 
se bifurca en una ‘i griega’ a los tres minutos de alejarse de su zona federal. A la 
izquierda, el camino a Gijón; a la derecha, hacia Oviedo. A 20 minutos de 
distancia si se maneja en una camioneta estándar de 10 pasajeros, incluido el 
conductor se encuentran ambos territorios paralelos, que, sin embargo, 
sostienen su marcha independiente en cuanto a negocio y cultura empresarial 
que compiten entre sí.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 30 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CUADERNO DE JURISPRUDENCIA DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Difunde Suprema Corte casos judiciales ejemplares que involucran a niños (La Jornada) 
La impartición de justicia en casos que atañen directamente a menores de edad debe llevar al juzgador a 
analizar las particularidades de cada asunto y resolver con base en el principio del interés superior de 
niñas, niños y adolescentes, afirmó el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Durante la presentación del Cuaderno de Jurisprudencia Derechos de 
niñas, niños y adolescentes, editado por el Centro de Estudios Constitucionales (CEC) del Máximo 
Tribunal, el Ministro González afirmó que este volumen servirá para difundir las sentencias que la SCJN 
ha dictado para resolver casos de naturaleza novedosa que han implicado los derechos de menores de 
edad. 
 
DETERMINACIÓN DE CONDICIÓN DE REFUGIADO DE PERSONA ADOLESCENTE MIGRANTE 
Menores que migran solos deben reconocerse como refugiados: SCJN (La Jornada) 
Los menores de edad que migran sin compañía de un adulto deben ser reconocidos como refugiados, 
señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al amparar a un adolescente hondureño y ordenar 
al Instituto Nacional de Migración (INM) y a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) que 
tomen medidas para protegerlo y no deportarlo. Los Ministros de la Primera Sala resolvieron que las 
autoridades migratorias cometieron “la omisión de llevar a cabo un proceso adecuado para identificar 
necesidades de protección internacional en la determinación de la condición de refugiado de una persona 
adolescente migrante”… El fallo de la SCJN, preparado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
ordena darle al menor una tarjeta de visitante por razones humanitarias, que se le reconozca como 
refugiado y no se le deporte. 
 
COBROS DE DEUDAS BANCARIAS SOBRE CUENTAS DE PENSIONES DE PERSONAS JUBILADAS 
Tiran cobro bancario en cuenta de pensión (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia rechazó ayer los cobros directos de deudas bancarias sobre las cuentas 
donde se depositan pensiones de personas jubiladas. Por cuatro votos contra uno, la Primera Sala amparó 
a un pensionado del ISSSTE que demandó a su banco por haber cobrado una antigua deuda de tarjeta de 
crédito, directamente sobre la cuenta en la cual el mismo banco había depositado el primer pago de su 
pensión. Si bien el Poder Judicial censuró el nombre del banco en los registros disponibles, la cuenta se 
denomina Suma Pensiones, producto que es ofrecido por Banorte. (La Razón de México) 
 
REPARACIÓN DE DAÑOS/INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 
SCJN abre la puerta para indemnizar a Paola Pliego (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) abrió la puerta para que la esgrimista María Paola Pliego 
Lara pueda recibir una indemnización de 15 millones de pesos de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (Conade), por haber avalado un falso positivo en una prueba antidopaje, que impidió a la atleta 
competir en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016. El Máximo Tribunal revocó una sentencia que 
exigía a la deportista comprobar que sufrió daño moral por el error del laboratorio. Por mayoría de cuatro 
votos, la Primera Sala aprobó el proyecto de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, que invalida la 
sentencia de un Tribunal Colegiado, el cual había amparado a la Conade y prácticamente cerrado el caso. 
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PARTICIPACIÓN DE CIVILES EN JUICIOS MILITARES/CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
SCJN prohibió a militares utilizar geolocalización (Unomásuno -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia E la Nación (SCJN) determinó que la Fiscalía Militar no tienen facultades para 
solicitar la geolocalización de un dispositivo electrónico de comunicación (computadora o celular) en 
tiempo real sin la orden expresa de un juez de Control civil, al continuar con el análisis de las 
impugnaciones promovidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) contra los códigos 
Militar de Procedimientos Penales (CMPP) y de Justicia Militar (CJM), el Pleno de Ministros alcanzó la 
mayoría calificada de ocho votos al considerar que dicha acción es violatoria de los derechos humanos, 
pues podría permitir el uso arbitrario de esta facultad en contra de civiles. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -versión digital-) “La jurisdicción militar sobre civiles, a juicio” 
Un artículo de nuestra Constitución que nunca ha sido reformado es el 13. Según éste, subsiste el fuero 
de guerra, pero sólo para los delitos contra la disciplina militar. Por consiguiente, las autoridades 
castrenses nunca podrán extender su jurisdicción sobre civiles, aún y cuando éstos participen en la 
comisión de delitos militares… Por esas y otras razones, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
promovió una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Conte de Justicia de la Nación, la número 
46/2016, reclamando la invalidez de un vasto número de artículos del Código de Justicia Militar y del 
Código Militar de Procedimientos Penales. El caso se mantuvo pendiente de decisión durante casi 7 años, 
pero por fin llegó el momento de resolverlo en definitiva, y desde hace algunos días los Ministros se 
encuentran analizando y votando artículo por artículo.  
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “De nuevo los eslabones bajos de la cadena” 
Cuando el trágico incendio de la Guardería ABC el entonces Ministro de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, 
hizo una legítima pregunta: ¿hasta dónde debía subir, en la escalera burocrática, la responsabilidad de una 
guardería del Seguro Social que no cubría con los criterios básicos de protección civil? Juan Molinar 
Horcasitas, director del IMSS, se defendió con uñas y dientes argumentando contra la injusticia de 
endilgarle la muerte de tantas niñas y niños. Zaldívar ofreció argumentos contundentes sobre la 
responsabilidad que viaja hasta arriba, en la cadena de mando, cuando sucede una tragedia así de terrible 
que podía haberse conjurado. Sin embargo, sus colegas no le brindaron el voto mayoritario. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Ciudad Juárez, responsabilidades y las Mañaneras” 
Durante todos estos años de la Mañanera, el Presidente Andrés Manuel López Obrador se ha referido de 
mala manera en casi 50 ocasiones a José Ramón Cossío, ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia. La 
enorme mayoría de esas menciones han tenido que ver con los votos de Cossío en el caso de la Guardería 
ABC, acusándolo de querer encubrirlos responsables de aquella tragedia… Los insultos a Cossío han 
gravitado siempre alrededor de la tragedia de la Guardería ABC y el Presidente ha insistido que quien sí 
quería castigar a “los responsables” era el Ministro Arturo Zaldívar, su amigo, aliado de la 4T, a quien 
quiso extender el periodo como Presidente la SCJN y a quien ha llenado de elogios… 
 
MIGRANTES/DERECHO A DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/TIEMPO DE DETENCIÓN 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Negligencia criminal del Estado” 
A diferencia de tragedias recientes, esta vez no hay ninguna duda de que la muerte de 39 seres humanos 
quemados vivos en Ciudad Juárez fue obra del Estado… La pocilga de 15 por 20 metros donde estaban los 
68 migrantes y murieron 39, carecía de extinguidores y de ventilación. En su mayoría, los presos estaban 
encerrados desde el sábado, lo que es inconstitucional. No pueden estar privados de su libertad más de 
36 horas, señaló hace dos semanas la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fueron agentes federales 
del Instituto Nacional de Migración los que provocaron la muerte de los 39 migrantes al impedirles salir 
de la celda para salvar sus vidas. 
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Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Responsable de la tragedia migrante: “Fuenteovejuna”” 
La muerte de 39 migrantes no es sólo una desgracia del infortunio, sino también un crimen contra personas 
privadas de su libertad, cuya vida tenía que proteger la autoridad… Todo mal. En primer lugar, las imágenes 
de la estación migratoria (que no era albergue, como refirió inicialmente el Presidente) se viralizó. Así 
como las omisiones de los funcionarios de migración que los dejaron morir, a pesar de su posición de 
garantes y de que un reciente fallo de la Corte prohíbe retenerlos más de 36 horas. ¿Cuánto llevaban 
detenidos?.. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “¿Se tocan los altos mandos?” 
… Ayer se anunció que se esperan órdenes de aprehensión contra agentes de migración, de la policía 
estatal, de policía privada y un migrante al que acusan de haber iniciado el incendio… En Ciudad Juárez, el 
responsable de la cárcel migratoria es el contraalmirante en retiro Salvador González Guerrero, quien 
“cuando inició el motín o protesta, y empezaron a quemar colchones, ordenó que cerraran la reja y que 
(los empleados) se salieran y los dejaran morir (a los migrantes)”, según ha declarado el abogado Jorge 
Vázquez Campbell que le aseguraron tres empleados del INM a los cuales representa en la solicitud de un 
amparo judicial… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Ministro Laynez niega más suspensiones para “Plan B” electoral (Unomásuno -versión digital-) 
Finalmente, Javier Laynez, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), tomó la decisión 
de admitir a trámite dos acciones de inconstitucionalidad contra la parte central del llamado “Plan B”, 
pero, por otra parte, rechazó conceder una suspensión adicional. Vale recordar que dichas acciones 
fueron promovidas por las dirigencias nacionales de Movimiento Ciudadano y del PRD para pedir la 
invalidez del decreto del pasado 2 de marzo, que reformó múltiples normas de las leyes generales de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y de Partidos Políticos, y en la que también se incluyó una nueva 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
Sortear a consejeros del INE sin enjuagues, plantea AMLO (La Jornada) 
En vísperas de que se resuelva la designación de cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador sugirió que “no negocien, como era antes, uno para ti, otro 
para ti, dos para mí; no, que se vayan a la insaculación, es una propuesta muy respetuosa, que no 
negocien”, es decir, que el proceso no derive en la asignación de cuotas entre partidos... En su repaso de 
lo que consideró excesos de estas instancias, recaló en el Poder Judicial, en torno al cual recordó que tiene 
en fideicomisos “oscuros” 20 mil millones de pesos. Y ya en este contexto, volvió a referirse a la decisión 
de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de suspender el Plan B electoral: “antes 
hacían lo que querían, recibían consigna y nadie se enteraba, pero ahora el señor Laynez queda exhibido 
porque ya hay democracia, no simulación”. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente) 
Más información sobre el tema: (‘Si el plan B se cae, se vendrá el discurso de fraude ara 2024’/El 
Universal) 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “La Suprema” 
… La llegada fortuita de Norma Piña a la cabeza de la Suprema modificó de tajo la correlación de fuerzas 
dentro de la institución e incluso el esquema de lealtades existente con Zaldívar al frente. La Corte dejó 
de ser el órgano que respondía de una u otra forma a las necesidades de López Obrador para recuperar su 
papel de garante autónomo de un régimen constitucional. El choque con Andrés Manuel fue inmediato. 
La decisión tomada por el Ministro Javier Laynez de admitir a trámite la controversia constitucional del 
INE contra las reformas a la Ley Electoral fue la gota que derramó el vaso de la incompatibilidad entre los 
Poderes Ejecutivo y Judicial. El supremo Gobierno vs la Suprema Corte en una confrontación sin 
amortiguador alguno y de dimensiones desconocidas… 
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Opinión/Pablo Gómez (La Jornada) “Subversión del orden constitucional” 
La suspensión del decreto de reformas a las leyes electorales, ordenada por el Ministro Javier Laynez, es 
un intento de llevar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación al terreno de una organizada beligerancia 
política opositora. Se trata de un bloqueo indefinido de la capacidad legislativa del Congreso mediante la 
habilitación del recurso de controversia contra normas generales que establece la Carta Magna, pero “con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral” (artículo 105. I). El Ministro Laynez dice querer 
“salvaguardar el orden democrático nacional y proteger derechos humanos de los votantes”, pero no 
explica su desobediencia al dictado de la Constitución donde se establecen “orden democrático” y 
derechos… 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “INE: retos superados” 
La reforma de 2014 creó al Instituto Nacional Electoral sustituyendo al IFE que, durante 24 años, había 
estado a cargo de las elecciones federales en el país… 6. Finalmente, el INE ha tenido que emprender una 
defensa jurídica del orden democrático y constitucional que se ha visto amenazado por una reforma 
electoral (el así llamado “Plan B”), que pone en riesgo las capacidades institucionales de las que dependen 
las condiciones de certeza y legalidad de las elecciones en nuestro país. Es una batalla jurídica que aún no 
concluye pero que, en las semanas recientes, ha implicado que se emitan una serie de resoluciones 
judiciales muy importantes para preservar la posibilidad de seguir contando con elecciones libres y 
auténticas en el futuro… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “El derecho a las elecciones libres y auténticas” 
… El Presidente de la República no se ahorró insultos a los Ministros de la Suprema Corte, a quienes calificó 
como la mafia en el poder… ¿Los Ministros son la mafia en el poder? Creí que desde diciembre de 2018 es 
López Obrador quien está en el poder. ¿Los Ministros no quieren que haya democracia por otorgar una 
suspensión que pretende preservar la materia del juicio y asegurar que los efectos y consecuencias del 
decreto impugnado no se ejecute de manera irreparable en perjuicio de la ciudadanía y de los servidores 
públicos adscritos al instituto? Ésa, que el juicio de amparo no quede sin materia, es la función que cumple 
toda suspensión. ¿No es misión del Poder Judicial en una democracia defender los derechos de los 
ciudadanos?.. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Todo indica que ante la neced... perdón, ante la imposibilidad de llegar a acuerdos políticos -que para eso 
es el Congreso de la Unión-, la designación de las nuevas consejeras y consejeros del INE será por medio 
de tom, tom, tómbola. según el Presidente, es mejor dejarlo así, a la suerte. Aunque en realidad parece 
que la República está jugando a la ruleta rusa. Porque la 4T apuesta a la segura al tener a cuatro 
incondicionales en la quinteta para encabezar al INE. ¿Qué va a pasar, por ejemplo, si la nueva consejera 
presidenta llega y ordena desistirse ante la Suprema Corte de la controversia constitucional que frenó el 
Plan B? Seguramente el sorteo de mañana provocará más nervios y angustias que una tanda de penaltis 
de la Selección Nacional. 
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (El Heraldo de México-versión digital-) “El “Plan C” es el asesino de 
la democracia” 
Hace unos días la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió la controversia constitucional 
que interpuso el Instituto Nacional Electoral (INE) en contra del “Plan B” de López Obrador y que en 
consecuencia frena la reforma electoral. Esto, en virtud de que dicha reforma implica violaciones a los 
derechos político electorales de la ciudadanía. Este hecho enfureció al inquilino de Palacio quien arremetió 
en contra del Máximo Tribunal del país señalando que se extralimitó en sus funciones. Además, manifestó 
que impugnará esta decisión y peor aún, aunque parezca broma, alimentado por su hambre de poder y 
autoritarismo, anunció que tiene un “Plan C” para continuar con la “cuarta transformación” en las 
próximas elecciones. 
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Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal -versión digital-) “Los signos de puntuación sí importan en la 
reforma electoral” 
A las mexicanas y mexicanos: El sistema electoral es de fundamental importancia para el desarrollo de 
México, no es casualidad el espacio que ocupa en la agenda pública, ya que lo que está en juego es el 
poder público y las motivaciones para acceder a este… Es falso el autoritarismo presidencial, si fuera así el 
Plan A sería norma vigente, las instituciones electorales estarían en manos elegidas unilateralmente y la 
Suprema Corte no hubiera admitido ni resuelto controversias como lo ha hecho. 
 
Opinión/Miguel Ángel Casique Olivos (Unomásuno -versión digital-) “El INE, en manos de Morena: 
democracia en peligro” 
… A lo largo de varias semanas, se ha alistado la hoguera morenista de la Mañanera para descalificar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), quien será la que tenga la decisión definitiva sobre la 
constitucionalidad de dicho plan. Los ataques del Presidente Andrés Manuel Lopéz Obrador contra la 
Ministra Presidenta Norma Piña avivaron el discurso de odio y las amenazas hacia el Máximo Tribunal. Y 
eso era solo el principio. Ahora que el Ministro Javier Laynez Potisek aceptó las impugnaciones del propio 
INE y concedió una suspensión contra las intenciones dictatoriales y de sometimiento con el “Plan B”, la 
carga de desprestigio va contra él Ministro citado, iniciado por el Presidente mexicano. Será cuestión de 
días para que la SCJN valore el proyecto o lo deseche… 
 
Opinión/Gustavo Madero (El Sol de México) “Un Presidente desesperado” 
… El 24 de marzo, el Ministro Javier Laynez otorgó una suspensión provisional contra su entrada en vigor 
para efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, a fin de impedir la posible 
violación de los derechos políticos-electorales de la ciudadanía. Ante eso, el desesperado Presidente 
anunció que: “Hay un “Plan C”, que no piensen que ya se terminó todo. Que no se vote por el bloque 
conservador para que siga la transformación ni un voto a los conservadores. Sí a la transformación. Ese es 
el “Plan C”, ya lo aplicamos en 2018. Fue el pueblo el que dijo basta y se inició la transformación”… 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (El Financiero) “Desde la manigua” 
… De repente, todos somos abogados, expertos en Derecho Electoral cuando no en Derecho 
Constitucional. Todo queda sujeto a la resolución de los Tribunales o de la Suprema Corte. A diestra y 
siniestra deturpamos jueces y ministerios públicos, pero en los hechos otorgamos poder desmedido a 
jueces, abogados, magistrados y Ministros. La idea del Parlamento como contexto privilegiado para la 
construcción de consensos se hace a un lado, precisamente cuando resulta más necesario para debatir 
nuestros problemas nacionales, que no son pocos… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Poncio Pilatos” 
… Difundir la verdad, informar a la opinión pública nacional y extranjera qué sucedió, cómo y cuándo jamás 
será amarillismo, y mucho menos se pretende medrar con una enorme PIFIA (otra más) de un Gobierno 
stalinesco en su desdén por la vida humana, pues la forma en que tratan la tragedia de los migrantes 
mimetiza a la perfección la que adoptan con las víctimas de la violencia en México. ¡Les vale mádere! Su 
especialidad es evadir, transferir culpas propias, sacarle al bulto, distraer y... ¡atacar! ¡No tardan estos 
cuates de la 4T en echarle la culpa al Ministro Laynez, de la SCJN, al que traen de encargo por el solo hecho 
de hacer cumplir la LEY!.. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Plan C, de campaña” 
Arrancó el Presidente Andrés López Obrador su campaña personal para la elección presidencial de 2024, 
denominado “Plan C”, ante el augurio del desmoronamiento de su Plan B ante la Suprema Corte, cuya 
aplicación suspendió el Ministro Javier Laynez. Desde el lunes, el Mandatario, sin decoro alguno, soltó: 
“Ahora, hay un Plan C, que no estén pensando que ya terminó todo. Que no se vote por el bloque 
conservador para que siga la transformación, ni un voto a los conservadores, sí a la transformación. Ese es 
el Plan C, ese ya lo aplicamos en el 18, fue el pueblo el que dijo: ‘basta’, y se inició la transformación, acabar 
con la corrupción, que es el principal problema del país”… 
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Opinión/Jesús Reyes Heroles (El Universal) “La otra agenda: Ángel Gurría y Xóchitl Gálvez” 
Varios hechos se han vuelto evidentes. Primero que, debido al actuar de la SCJN, el INE sobrevivirá la 
campaña en su contra y estará ahí en la próxima elección federal. Segundo, que Morena va adelantado en 
los trabajos de proselitismo electoral, a pesar de que en su interior se da una lucha intestina por la 
candidatura… Cuarto, se van de cantando algunos perfiles ciudadanos interesantes para fungir como 
candidatos de la oposición, a pesar de que todavía se carece de un procedimiento claro para seleccionar 
al abanderado(a) de la oposición. Quinto, ese es el caso de Xóchitl Gálvez como candidata para la Ciudad 
de México y de Ángel Gurría para la Presidencia… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Quién es quién en la tragedia” 
Mañana viernes, si no ocurre otra cosa (como que nos invadan los alienígenas), Morena se hará de la 
presidencia del INE y, probablemente, de un lugar para un consejero hombre. La expectativa es que se 
quede con dos de los cuatro lugares en disputa; un escenario malo para la oposición (y el INE, desde luego), 
sería que Morena obtuviera tres lugares y uno catastrófico es que se quedara con los cuatro puestos. 
Muchas de las decisiones en el INE se toman por mayoría de votos (seis de 11 posibles). Si Morena se 
queda con los cuatro, sólo le faltarían dos para hacerse del control absoluto del INE, aun cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación echara al bote de la basura el Plan B… 
 
Opinión/Jorge Meléndez Preciado (El Independiente) “El Plan ‘C’” 
Luego que las reformas para cambiar la situación financiera y de actuación del INE planteada por el 
Ejecutivo, excesos que han sido criticados por un ex consejero electoral, Eduardo Huchim, no se pudieron 
realizar. La primera porque no contó con la mayoría calificada en la Cámara de Diputados, que requería 
las dos terceras partes de los votos. Y la segunda, llamada Plan “B”, debido a las sentencias de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán y sobre todo la de Javier Lainez (sic) Potisek; este la vetó totalmente. Entonces, 
López Obrador dice que tiene un Plan “C”… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “¿Sueldazos o democracia?” 
El Ministro Javier Laynez asume su decisión de dar marcha atrás al “Plan B” de la reforma electoral como 
una defensa de la democracia, en tanto que el Presidente Andrés Manuel López Obrador señala que los 
Ministros y los consejeros electorales, además de que son la misma mafia, lo que defienden son sus 
elevados salarios, ese es el fondo del asunto… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “A la deriva” 
… La Ministra Norma Piña, en un acto de buena fe, arengó a magistrados y jueces a actuar con prudencia 
y no con cobardía. En algunos casos acierta al detectar que ha habido quienes quieren salir del reflector 
de López, evadiendo persecuciones, pero también, habría que reconocer que existen operadores del mal, 
que no lo hacen por cobardía, sino en aras de construir una falange que, a su tiempo, será premiada por 
el Ejecutivo federal. No nos extrañe que se otorguen puestos o cargos a jueces que ganaron batallas en 
nombre de la 4T, más allá de la inconstitucional y artera maña, que trata de colocar a Zaldívar como 
segundo de abordo en la fiscalía… 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “Don Carlos -in memoriam-” 
… Lo conocí unos años antes cuando él participaba como consejero de la CNDH que entonces presidía el 
gran constitucionalista, ex-rector de la UNAM (cuando el Presidente no insultaba a la máxima casa de 
estudios) y Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (cuando el Ejecutivo respetaba a la 
Corte, y no como ahora atacando a su Presidenta y al Ministro Laynez), el Dr. Jorge Carpizo gran amigo de 
Don Carlos. Es lamentable que no se gobierne para el país entero como lo señaló la sabiduría política de 
ese periodista sin par, de ese gran mexicano ejemplar: Don Carlos Payán Velver. Descanse en paz. 
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Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El nulo boicot de la SCJN” 
El 24 del mes pasado la SCJN corroboró el rol asumido a favor del proyecto político de la derecha. La 
resolución del Ministro instructor Javier Laynez Potisek en contra de las reformas a las leyes secundarias 
en materia electoral aprobadas por el Congreso de la Unión -emitida en razón de la controversia 
constitucional presentada por el INE- es la respuesta de un Poder Judicial constituido en instrumento del 
Lawfare, pretendidamente legitimada en las movilizaciones ciudadanas promovidas por sectores 
patronales y partidos a su servicio dentro de la coalición Va por México. La suspensión concedida no se 
explica a través de un comunicado oficial, tan escueto como burdo, sino en la coyuntura polarizada de la 
sucesión presidencial…  
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “Urge transformar al Poder Judicial” 
… Recordemos que, para sorpresa de propios y ajenos, fue la SCJN la que invalidó la orden de aprehensión 
que un juez de Control había girado contra Cabeza de Vaca, por los delitos de delincuencia organizada y 
lavado de dinero, alegando que el mandatario tamaulipeco todavía gozaba de fuero al momento en que 
se emitió el mandamiento judicial, por lo que la citada orden era contraria a la Constitución. De ahí que 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador haya exhibido, en distintas ocasiones, cómo las decisiones de 
jueces y magistrados han sido contrarias al interés público. AMLO ha insistido, y no se equivoca, que debe 
de prevalecer la justicia sobre el derecho. Estas críticas frontales hacia el Poder Judicial, como era de 
esperarse, le han valido confrontaciones con Norma Piña, la nueva Presidenta de la SCJN. Ya no podemos 
tapar el sol con un dedo. El Poder Judicial tiene que reformarse. O mejor aún: transformarse… 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Independiente) “La nueva marea rosa... no existe” 
… Debido a su pasado en el PRI y a su propio temperamento, López Obrador es claramente vulnerable a 
tentaciones autoritarias. Lanza constantes ataques contra las instituciones autónomas del país, desde la 
autoridad electoral hasta el instituto de transparencia, y también contra muchas organizaciones de la 
sociedad civil, la prensa y la comunidad intelectual. Todo el Poder Judicial, incluida la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha sido víctima de sus conferencias matutinas… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¡Todo les estalla!” 
… Es evidente que AMLO quiere destruir instituciones de control y contención como la Suprema Corte, el 
INAI, o la CNDH o el INE y el Trife; o cuando lanza y protege a Delfina Gómez a pesar de su atraco a 
trabajadores a su paso en Texcoco, o cuando se da la mayor masacre cometida nunca antes por cárteles y 
crimen organizado que va ya en casi 200 mil ejecutados, o bajo la ejecución imparable de periodistas, y 
agréguele lo que usted tenga en sus reclamos… 
 
Opinión/Saúl Barrientos (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Dialoguemos México” 
Dialoguemos México es un espacio de reflexión que promueve el programa Sinergia de la Universidad 
Anáhuac; la cuarta edición de este intercambio de ideas estuvo dedicada a un tema de los que más se ha 
hablado en los últimos meses: nuestra democracia. Esto va más allá de partidos y de posiciones 
ideológicas: en Dialoguemos México se habló de proteger y fortalecer nuestra democracia, de mejorar su 
calidad, de cuidar la independencia y el funcionamiento de los órganos constitucionales autónomos y de 
instituciones como la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Humanismo mexicano, caballo de fuego” 
Ignoro si esta versión sea real, pero un cercano al Palacio Nacional me contó un diálogo del señor 
Presidente cuando le informaron sobre la hornaza de Ciudad Juárez y el asesinato colectivo de 38 
extranjeros recluidos en la estación migratoria de Ciudad Juárez: -A).- Tenemos que explicar muy 
claramente que la culpa de esto es toda de García Luna...el neoliberalismo; Salinas, los conservadores, los 
zopilotes la prensa amarillista amafiada con la Corte y Lorenzo Córdova, Murayama; los congresistas 
gringos, el Departamentito de Estado, el clasismo, el racismo... eso… 
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Vila hunde a Yucatán en la represión (El Independiente) 
El Gobierno represor de Mauricio Vila es tendencia por el incremento en la inseguridad de Yucatán por 
detenciones arbitrarias y abuso policiaco…  
Tendencias 
Yucatán 12.1 mil Tweets 
Política/Tendencia 
Norma Piña 47.9 mil Tweets 
K-pop/Tendencia 
Park Jimin 
Tendencia sobre #JiminFACEDebut 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Norma Piña rodea a la SCJN de ex funcionarios de la derecha (Basta!) 
La Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña Hernández, llegó a la titularidad después del escándalo del 
presunto plagio de la Ministra Yasmín Esquivel, hasta el momento ha mostrado su desacuerdo y oposición 
con la 4T, enseñando que no es un órgano autónomo y que hay algo oscuro atrás de ella, y es que cabe 
señalar que llegó al Máximo Tribunal, gracias al padrinazgo y familiaridad con el peñismo y ahora se ha 
rodeado de ex funcionarios de la derecha… 
 
Lorenzo Córdova se despide (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Durante el segundo día del XV congreso de los Jóvenes de la Universidad Panamericana, organizado por la 
Sociedad de Alumnos, que preside Íñigo Mieres Olivares, y el secretario general, Santiago Olivares Mieres, 
además de María José García Rodríguez, en representación de la comunidad femenil, participaron figuras 
de la política como el presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, y el Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…. Con el lema “Impulsa el hoy, forma el mañana”, la mesa directiva de la sociedad de alumnos de la prepa 
de la Universidad Panamericana, que preside Iñigo Mieres Olivares, realizó su XV Congreso de los Jóvenes 
los días 28 y 29 de marzo. Asistieron más de dos mil muchachos de 10 estados del país. El evento fue 
inaugurado por la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, y algunos de los principles speakers 
fueron el director de Alianzas Estratégicas de América Móvil, Arturo Elías Ayub; el gobernador de 
Querétaro, Mauricio Kuri; el Ministro Arturo Zaldívar; el presidente del INE, Lorenzo Córdova, y el 
presidente del Consejo Mundial de Boxeo, Mauricio Sulaimán. Todo un éxito… 
 
Tribunal admite revisión de amparo (Excélsior) 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) promovió un recurso de revisión tras la suspensión 
definitiva a favor de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. El Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa admitió a trámite el recurso de revisión promovido por la UNAM contra la 
suspensión definitiva que la jueza federal, Sandra de Jesús Zúñiga, concedió a la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, contra el acuerdo por el que se definen los lineamientos para la integración, conformación y 
registro de los comités de ética, encargados de investigar el presunto plagio de su tesis de licenciatura… 
(La Jornada) (El Independiente) 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Saciamorbos” 
… Hasta dónde llegarán los tentáculos del secretario de Gobernación que mis fuentes me cuentan que 
mandó llamar al rector de la UNAM para pedirle que la Universidad no se pronuncie sobre el plagio de la 
Ministra Yasmín Esquivel, sino que solamente presente una demanda ante la FGR y que diga que cuando 
se resuelva esa demanda, entonces la UNAM tomaría una decisión. “Y yo me encargo de dormir el 
expediente”, le habría dicho el secretario. El rector, cuentan, no aceptó. 
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REFORMA JUDICIAL 
“Cambios en la UNAM no deben ser una imposición” (El Universal) 
A ocho meses de concluir su segundo periodo como rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), Enrique Graue Wiechers aseguró que su mayor compromiso es que se respete la 
autonomía universitaria y que no haya intromisiones en los procesos que están por venir… El 9 de marzo 
pasado se dio a conocer que el diputado federal morenista Armando Contreras Castillo alistaba una 
iniciativa que proponía reformar la Ley Orgánica de la UNAM… La iniciativa del diputado Contreras Castillo 
salió a la luz, luego de que el Presidente sostuvo que “¡claro que puedo hablar de la UNAM y puedo hablar 
de cualquier universidad!”. El Mandatario cuestionó que el anterior director del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Pedro Salazar, y la actual directora, Mónica González Contró, son egresados del 
ITAM. “¿Dónde quedaron los alumnos de [Jorge] Carpizo? Es que esto indica mucho. Lo hago para llamar 
la atención sobre cómo tiene que llevarse a cabo una reforma al Poder Judicial, pero también se trata de 
ir reformando nuestra alma mater”, dijo. 
 
INCORPORACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES VÍA JURISPRUDENCIA/ADSCRIPCIÓN CONSTITUCIONAL 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Derecho a terminar con la propia vida” 
En alguna ocasión que participé en reuniones de trabajo en el Tribunal Constitucional Federal alemán, 
como secretario de la SCJN, la representante del Colegio de Secretarios del Tribunal nos explicó que una 
característica sorprendente de su jurisdicción constitucional, es que si alguien lee una sentencia relativa a 
un derecho fundamental y compara lo que ahí se dice con el texto expreso de la Constitución, encontrará 
importantes discrepancias, porque una larga lista de derechos no están literalmente reconocidos por la 
norma suprema, sino que han sido incorporados vía jurisprudencia… Esa extensión normalmente va 
acompañada de una integración del texto expreso de la Constitución, mediante la elaboración 
interpretativa de derechos implícitos materializados en una sentencia, y cuyo contenido se incorpora a la 
carta fundamental, eso se conoce como adscripción constitucional… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Derecho a saber: fuera máscaras” 
… La omisión del Senado ya ha horadado los trabajos del INAI… Según el Informe anual de labores de la 
institución, presentado hace unos días en la Cámara alta, durante el último año, las solicitudes de 
información aumentaron un diez por ciento… En el mismo informe se lee que las cinco instituciones con 
más solicitudes y con menos proactividad efectiva -es decir con menos capacidad de colocar información 
de interés público en la vitrina pública- son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Federal 
para la Protección de Riesgos Sanitarios, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Educación 
Pública y la Secretaría de la Defensa Nacional. Este último caso es importante porque la Corte resolvió a 
favor del INAI la controversia constitucional contra el decreto presidencial que permitía reservar 
información sobre obras públicas de infraestructura por considerarlas de seguridad nacional. 
 
REDUCCIÓN A TRES AÑOS DEL ENCARGO DE GOBERNADOR 
Impugna PAN acortar gubernatura en Sonora (24 Horas) 
Ante la aprobación en el Congreso de Sonora para que los periodos electorales federales y locales sean 
concurrentes y con ello se reduzca a tres años el encargo del próximo gobernador, el Partido Acción 
Nacional (PAN) promovió una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). El líder nacional del PAN, Marko Cortés, y el dirigente estatal de Sonora, Gildardo Real 
Ramírez, acusaron al gobernador Alfonso Durazo, Morena y aliados de reducir el periodo para intentar 
reelecciones simuladas, como en Baja California con Jaime Bonilla.  
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS DEL TSJ/ATRIBUCIONES DEL GOBERNADOR  
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Los vetos de Samuel” 
El gobernador Samuel García continúa vetando iniciativas legislativas promovidas por el Congreso local, 
con un total de 26 vetos durante su administración… Por otra parte, la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), rechaza la controversia constitucional promovida por el mandatario contra 
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las reformas que le quitan atribuciones, tales como nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, incidir en el proceso de selección del titular de la Fiscalía, entre otras. Esto abre la puerta para 
que, finalmente, se haga la asignación del nuevo fiscal, aunque, nos dicen que el mandatario podría 
judicializar este proceso. 
 
DERECHO DE CONSULTA 
El INVI construye sin consultar a vecinos, acusa el PAN CDMX (La Prensa) 
Al considerar que se violan diversas disposiciones locales que deben ser aclaradas por las propias 
autoridades capitalinas, las 5 personas representantes populares que conforman la bancada del PAN en el 
Congreso de la Ciudad de México, solicitaron información a funcionarios de diversas áreas del Gobierno 
local relacionadas con irregularidades de una obra en la alcaldía Coyoacán. El diputado panista Ricardo 
Rubio Torres… fundamentó que, en el presente año, la Suprema Corte de Justicia de la Nación acaba de 
declarar la inconstitucionalidad de dos reformas aprobadas por el Poder Legislativo local, por falta de 
consulta a los beneficiarios y violación de derechos fundamentales, entre otros agravios. 
 
Opinión/Roberto Rodríguez Gómez (Milenio Diario/Suplemento Campus) “La autonomía universitaria 
en riesgo: el caso de Sinaloa” 
El pasado 28 de febrero se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa la Ley de Educación Superior 
de la entidad, en cumplimiento de la disposición contenida en la Ley General de Educación Superior, 
decretada el 19 de abril de 2021, según la cual los estados y la Ciudad de México “deberán armonizar el 
marco jurídico de conformidad con el Decreto” (LGES, Transitorio Quinto)… Con la ventaja y experiencia 
de haber realizado este tipo de consulta para la revisión de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Indígena de México, requerida por la SCJN, el legislativo local pudo procesar adecuadamente el derecho 
de consulta (previa, libre e informada con el que cuentan las comunidades indígenas para toda ley que las 
expresamente las incluya. 
 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNAM 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Margarita Luna Ramos y José María Serna se disputan este jueves un lugar en la Junta de Gobierno de la 
UNAM. La decisión está en manos del Consejo Universitario, pero de ser elegida la Ministra en retiro, 
habría mayoría de mujeres en la Junta de Gobierno... ¿podría eso presagiar una mujer rectora, la primera 
en la historia de la Máxima Casa de Estudios? 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Por salud, piden a juez libertad para madre de Lozoya (El Universal) 
Gilda Margarita Austin y Solís, mamá del ex director de Pemex Emilio Lozoya, padece estrés postraumático, 
ansiedad, depresión nivel moderado, anorexia, insomnio, tristeza, ideas de muerte, autoestima baja, dolor 
de cuerpo, hipertiroidismo, antecedentes de hipertensión, entre otras enfermedades. Por ello, sus 
abogados solicitaron al juez de Control del Reclusorio Norte, Genaro Gerardo Alarcón López, que le 
modifique el arresto domiciliario por la libertad provisional, debido a que lleva casi tres años presa en su 
casa de la alcaldía Tlalpan. (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Niegan dar libertad a 
madre de Lozoya/Reforma) (Defensa del ex director de Pemex insiste en pedir criterio de oportunidad/La 
Jornada) 
 
CASO CÉSAR DUARTE/OPERACIÓN SAFIRO 
Dice César Duarte ser ‘botín político’ (Reforma) 
CHIHUAHUA.- El ex gobernador César Duarte señaló que pasó de ser un “perseguido” a un “botín político”. 
“A casi tres años de estar privado de mi libertad y de mi patrimonio, dejé de ser un perseguido político y 
sólo soy un botín político para un muy cuestionable interés político”, indicó el ex priísta en una carta 
fechada el 29 de marzo y dirigida a la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Chihuahua, Myriam 
Hernández, y al fiscal general estatal, César Jáuregui… El ex mandatario reprochó que el Poder Judicial del 
Estado niega solicitudes y resuelven en contra de manera automática para dilatar resoluciones y utiliza al 
Poder Judicial de la Federación.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Senadores frenan relevos en el INAI (Excélsior) 
El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) está en la antesala de la parálisis porque el Senado frenó el proceso de elección de dos 
comisionados, ante la presentación de una demanda de amparo de una comisionada vetada por el 
Presidente de la República y además no construyó acuerdos para la vacante que dejará Francisco Javier 
Acuña. (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (INAI, a punto de 
parálisis por bloqueo de la "4T” en Senado/El Financiero) (Reforma) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que entre los candidatos que figuran en la recta final para designar integrantes del INAI está el 
comisionado del Instituto de Transparencia de Ciudad de México, Julio César Bonilla, quien en los dos 
procesos que operó el Senado ha quedado en las quintetas finales y resultó el mejor evaluado en el más 
reciente. En tanto, Yadira Alarcón, la aspirante que fue objetada por el Ejecutivo, promovió un amparo y 
se le concedió suspensión provisional, por lo que no se puede nombrar a otra persona en tanto se resuelva 
el asunto de fondo, dijo el coordinador de Morena, Ricardo Monreal Ávila. 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
“Renuncia de Edmundo fue por ataques” (La Razón de México) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, aseguró que, pese a su 
triunfo jurídico, Edmundo Jacobo Molina tuvo que renunciar a su cargo en la Secretaría Ejecutiva frente a 
los ataques y descalificaciones de las que fue objeto, como parte del ataque al órgano electoral… “Con la 
presentación de sus recursos ante la justicia federal, Edmundo no defendía su chamba, sino la autonomía 
del INE frente a la inconstitucional y atrabiliaria destitución que, con una ley privativa, hizo la mayoría 
oficialista de la Cámara de Diputados ¡Y lo logró!”, señaló. Más información sobre el tema: (“Edmundo 
Jacobo debió haber resistido”/La Razón de México) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital) 
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Edmundo Jacobo se va victorioso” 
… Con trayectoria profesional impecable y la personal fuera de los reflectores, explicó así el protagonismo 
a que se vio forzado: “La incorporación, en uno de los decretos de la reforma, de un transitorio 
inconstitucional que tomaba una decisión que sólo compete al Consejo General, me cesó como secretario 
ejecutivo, incluso aún antes de que formalmente entrara en vigor el nuevo marco legal. Ello me obligó a 
promover los juicios que la propia Constitución pone a disposición de cualquier persona para lograr la 
restitución del orden constitucional quebrantado”. Comenzó entonces a ser sujeto de injuriosas 
descalificaciones, pero consiguió el amparo de la justicia federal, porque su despido era incompatible con 
los derechos humanos y la División de Poderes… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El INE después de la batalla” 
Está concluyendo toda una etapa en el INE. A la finalización del periodo para la que fueron designados 
Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, Adriana Favela y Roberto Ruiz Saldaña, se suma la renuncia de Jacobo 
Molina, el secretario ejecutivo… El secretario Ejecutivo fue removido brevemente, porque así lo disponía 
un transitorio del Plan B, pero tuvo que ser reinstalado por orden judicial. Molina demostró en los 
Tribunales la ilegalidad ocurrida, volvió al cargo y tomó la decisión de renunciar de forma definitiva, pero 
con esa legitimidad que proviene del actuar en forma correcta y de preservar el interés del INE, sobre el 
suyo propio… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Costo político... algunos no lo aguantan” 
La renuncia del secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo Jacobo Molina, tras 
varias semanas de tensiones con el Gobierno a raíz de la entrada en vigor del “Plan B” electoral oficialista, 
sorprendió debido a que hasta hace unos días peleó ante los Tribunales, logrando su permanencia en la 
secretaría ejecutiva del INE… La renuncia de Edmundo Jacobo, a decir de Ricardo Monreal, fue sano y 
conveniente, pues seguramente la presión social fue difícil, aunque a su parecer, debió haber resistido, 
pues ya había ganado el amparo y había sido reinstalado jurisdiccionalmente… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Daniel Cabeza de Vaca Hernández (El Universal) “A 15 años de la reforma penal” 
En 2008, fue reformado el sistema penal mexicano y adoptamos el modelo adversarial, cuya piedra angular 
es el debido proceso garantizado por el Estado democrático para combatir la impunidad y recuperar la 
confianza ciudadana en las instancias de procuración e impartición de justicia. La implementación del 
NSJPA culminó en 2016, para dar inicio a la fase de consolidación. A casi 15 años de esa reforma, 
consideramos importante iniciar el debate sobre posibles ajustes y adecuaciones que sean necesarias… Al 
incorporar la institución del debido proceso legal y al reconocer el fenómeno de la DO, la Constitución 
debe contener un régimen especial que armonice ambos… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Ahorradores de Ficrea piden subrogación de los bienes (El Economista) 
Los ahorradores defraudados por la entonces Sociedad Financiera Popular (sofipo) Ficrea instan por la 
celeridad del caso mediante la subrogación de los bienes de la entidad, para que mediante su liquidación 
se pague a los afectados. “Es una herramienta donde el Estado absorbe los bienes de Ficrea los 11,000 
millones de pesos y le paga a los ahorradores 4,500 millones de pesos no hay que gastar un solo centavo 
de los contribuyentes y paga el monto total a los ahorradores de su capital”, comentó Javier Paz Zarza, 
interventor del concurso mercantil de Ficrea. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Después de la primer ronda de negociaciones que Unifin ha sostenido con todos sus grupos de acreedores 
durante las últimas tres semanas, la empresa bursátil de Rodrigo Lebois está enfocada en finalizar su 
modelo de negocios y en presentar próximamente un propuesta de convenio concursal con el objetivo de 
negociarlo, firmarlo e implementarlo durante su actual etapa de conciliación, lo que le permitirá salir 
fortalecida, antes de finales del mes de julio, de su actual estatus de concurso mercantil… La juez Séptimo 
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de Distrito en Materia Civil, María Concepción Martín Argumosa, dictó el viernes de la semana pasada 
una resolución confirmando otra de septiembre de 2020. Con dicha sentencia se determina que a la 
empresa TRESE no le corresponde nada del contrato de servicios con Pemex, desde que fue sustituida en 
la plataforma en marzo de 2019… Con esta resolución las muy fantasiosas pretensiones del dueño de 
TRESE, Ricardo Silva, se ven difuminadas totalmente, pues además de que no podrá pagarle a sus 
acreedores se enfila a una estrepitosa quiebra. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesa FGR a seis por delitos contra la salud (Ovaciones) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), dio a conocer que obtuvo de un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio en Hidalgo con sede en Pachuca de Soto, vinculación a proceso en contra de seis personas 
por diversos delitos. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Gallardo acuerda colaboración con FGR (El Universal) 
SAN LUIS POTOSÍ, San Luis Potosí.- En reunión con Alejandro Gertz Manero, fiscal general de la República, 
el gobernador Ricardo Gallardo Cardona informó que acordaron una estrecha colaboración con el próximo 
delegado de la FGR para terminar con la liberación de delincuentes; además, se establecerá una nueva 
coordinación y se instalará un conversatorio -en el que participarán jueces federales, ministerios públicos, 
y las guardias Nacional y Civil- para homologar el informe que contenga bases firmes para que los 
infractores de la ley se queden en las prisiones. (Reporte Índigo) (La Razón de México) (ContraRéplica) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 
Opinión/Ricardo Monreal (El Sol de México) “Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias” 
El pasado 22 de marzo, el Senado de la República aprobó por unanimidad el proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en materia de pensiones alimenticias… En este sentido, se crea el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias (RNOA)… Algunos de los trámites o procedimientos que podrán requerir el 
certificado de no inscripción son los de licencias, permisos para conducir, solicitudes de matrimonio y 
pasaporte; participar en candidaturas a cargos concejiles, de elección popular y de jueces y magistrados, 
en el ámbito local o federal, así como aquellos que se realicen ante notario público, relativos a la 
compraventa de bienes inmuebles… 
 

REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS/USO ILEGAL DE MARCA 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
Alsea. En los últimos días ha circulado en los corrillos jurídicos el caso de éxito de una marca de hot dogs 
que, desde Ciudad Madero, libró una batalla legal contra la multinacional Burger King al usar 
indebidamente su marca “King Dogs”, aunque los expertos consultados sobre el tema aseguran que la 
empresa demandada es Alsea de México, de Armando Torrado, quien ya ha sido declarada infractora por 
el uso ilegal de la marca “King Dogs”… El juez federal de lo civil, que es la última instancia de este inédito 
proceso, podría sentenciar a Alsea a pagar una millonaria reparación de daños y perjuicios causados a la 
marca regional de perros calientes, porque este tipo de práctica ilegal (usar marcas ajenas sin autorización) 
perjudican tanto en imagen como en reputación… 
 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
Invasión silenciosa para La Primavera (El Financiero) 
Alejandro de Dios Martínez llegó a Brisas de La Primavera “como caidista (paracaidista)” hace 10 años. 
Alguien les dijo a él y sus vecinos que había terrenos disponibles, y lo mejor, en un bosque… Su caso es 
parte de la silenciosa invasión de la ciudad socialmente más precarizada a La Primavera. El fenómeno se 
detonó con el amparo 413/2001-3 que las autoridades ejidales promovieron para no reconocer el decreto 
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de protección de La Primavera. Lo ganaron en un Juzgado de Distrito el 19 de abril de 2007 y en un Tribunal 
Colegiado, en la revisión principal 465/2007, en junio de 2008, por lo cual la zona protegida desde 1980 
perdió “hasta 640” hectáreas boscosas. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/VERIFICACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES EN REFINERÍA 
Ordena juez revisar planta de Cadereyta (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Una jueza ordenó ayer a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), 
que depende de la Semarnat, revisar, en un plazo de 15 días, las partículas de dióxido de azufre, óxidos de 
nitrógeno y monóxido de carbono que emite la Refinería de Cadereyta, como parte de una suspensión 
provisional de amparo que otorgó al alcalde de San Pedro, Miguel Treviño. La resolución fue emitida por 
el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, según consta en el expediente 329/2023. (La 
Jornada) (Reporte Índigo) 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
UAS. Otorgan suspensión definitiva contra la Ley de Educación Superior de Sinaloa (Milenio 
Diario/Suplemento Campus) 
La Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) le asiste una vez más la razón legal al otorgar el Primer Juzgado 
de Distrito con sede en Culiacán, la suspensión definitiva al amparo interpuesto por esta máxima casa de 
estudios en contra de la Ley de Educación Superior del Estado de Sinaloa por violar flagrantemente la 
autonomía universitaria. “En virtud de lo anterior, la Ley de Educación Superior del Estado de Sinaloa no 
puede ser aplicada en los artículos reclamados, en tanto no se resuelva el asunto de fondo”, informó el 
rector Jesús Madueña Molina, en sesión extraordinaria permanente del H. Consejo Universitario. 
 
DERECHO A LA SALUD/REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
"Clausuran” tiendas por atacar, a través de amparos, las políticas de salud alimentaria y ambiental (La 
Prensa) 
Representantes de organizaciones civiles llevaron a cabo este miércoles una clausura simbólica de Oxxo 
por exhibir cajetillas de cigarros y por atacar, a través de amparos, las principales políticas de salud 
alimentaria y ambiental. En la tienda de conveniencia ubicada en la ex Glorieta de Colón en Paseo de la 
Reforma, los activistas exigieron que los jueces armonicen sus criterios, los apoyen con información 
científica y privilegien el derecho a la salud. (Basta!) 
 
REVOCACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Liberan a dos mujeres (El Heraldo de México) 
Dos mujeres que fueron procesadas por participar en el caso del bebé Tadeo, quien fue hallado muerto 
dentro de un basurero en el penal de San Miguel, en Puebla, en 2021, lograron su libertad por orden de 
un juez federal. Las personas son Nadia, quien ingresó al bebé al penal, y Jessica, la custodia, quien habría 
permitido el acceso de la primera. Ayer se llevó a cabo una audiencia, donde se dijo que “queda 
insubsistente el auto de vinculación a proceso por los delitos de encubrimiento, y a la Ley de Exhumación 
e Inhumación; por lo tanto, decreto la libertad a las dos mujeres”. (Ovaciones) 
 
LEY MINERA 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Industria minera: incertidumbre en inversiones” 
La iniciativa de reforma a la Ley Minera que envió el Presidente López Obrador a la Cámara de Diputados 
preocupa al sector privado por las implicaciones que tendría de ser aprobada. El cambio más importante 
y que tendrá mayores repercusiones es la propuesta de reducir de 50 a 15 años las concesiones mineras, 
con la posibilidad de ser renovadas, por una sola ocasión, otros 15 años… Lo que es un hecho es que un 
primer impacto será frenar las futuras inversiones en el sector minero ante la incertidumbre que generará 
esta nueva iniciativa que, seguramente, también dará pie a impugnaciones legales y amparos por parte 
de las empresas afectadas en un sector que genera más de 400 mil empleos directos… 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Declaran culpable al feminicida de Andrea en reposición de juicio (La Jornada) 
Una magistrada adscrita a los Juzgados de Juicio Oral del penal estatal Neza-Bordo encontró culpable a 
Cristopher Bryan Alvarez Paniagua por el feminicidio de su novia Andrea, localizada muerta en un cuarto 
de hotel del municipio de Nezahualcóyotl, estado de México, en 2021. 
 
El alcalde Luis Gerardo Quijano busca llevar jueces a Magdalena Contreras para completar sistema de 
justicia para mujeres (La Crónica de Hoy) 
Magdalena Contreras será en poco tiempo la única alcaldía periférica en donde las mujeres podrán lograr 
protección de la policía, denunciar ante MP y tener el juicio por violencia de género sin salir de su territorio. 
Actualmente ya hay en la alcaldía un Centro de Justicia de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX y, 
adicional mente, la administración que encabeza Luis Gerardo Quijano está en pláticas con el Tribunal 
Superior de Justicia local, con el objetivo de acercar jueces en la materia y con ello evitar que las mujeres 
contrerenses viajen al centro de la ciudad. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Posponen discusión para limitar a TEPJF (Reforma) 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados pospuso la dictaminación de la reforma 
que limita las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Estaba previsto 
que la Comisión se reuniera ayer a las 13:00 horas para discutir y aprobar la propuesta presentada por los 
coordinadores de Morena y de la oposición, a excepción de MC. Alrededor de las 12:45 de la tarde, la 
bancada de Morena informó que la reunión fue diferida hasta después de Semana Santa… Reserva al Poder 
Legislativo la facultad exclusiva de adoptar acciones afirmativas en materia electoral y busca evitar que el 
TEPJF intervenga en las decisiones internas que tomen las Cámara del Congreso y sus órganos de Gobierno, 
al señalar que las controversias derivadas de éstas, únicamente podrán ser conocidas por la Suprema 
Corte de Justicia. (El Heraldo de México) (Excélsior) (El Independiente) 
 
Lorenzo Córdova culpa a 4T por renuncia de Edmundo Jacobo a INE (Unomásuno -versión digital-) 
Lorenzo Córdova, aún presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), lanzó un mensaje de despedida a 
su compañero Edmundo Jacobo, luego de que este anunciara su renuncia como secretario ejecutivo del 
órgano electoral. Vale la pena recordar que Jacobo Molina fue uno de los funcionarios que el “Plan B” de 
la reforma electoral tenía en la mira con la intención de cesarlo, pero a pesar de haber sido removido de 
su puesto, regresó entre aplausos al INE, luego que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ordenó su restitución. 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Toquetear instituciones electorales por acción u omisión” 
… No es casualidad que el ruido sea estruendoso en esta definición, mientras hay un silencioso acuerdo 
entre Morena, PRI, PAN, PRD y PVEM para darle golpes sincronizados al Tribunal Electoral, con una 
reforma que intenta limitar sus decisiones para hacer más holgada la discrecionalidad partidista. 
Esperemos que el Poder Legislativo logre llegar a acuerdos que antepongan la naturaleza autónoma del 
Instituto Nacional Electoral y que el golpe de las fuerzas políticas al Tribunal Electoral no sea parte del 
acuerdo. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Sin acuerdo, para lista de consejeros al INE (Ovaciones) 
La elección de cuatro consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral (INE) se perfila para resolverse 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), mediante insaculación, ante la negativa de la 
oposición de apoyar a algunas de las propuestas de la quinteta para la presidencia del consejo general, por 
su cercanía con Morena. Durante la sesión de la Junta de Coordinación Política de este miércoles, los 
coordinadores parlamentarios se mantuvieron en sus posturas, por lo que determinaron llevar hasta el 
filo del plazo legal la negociación, para lo cual se reunirán este jueves nuevamente para tratar de destrabar 
la negociación, aunque se ven pocas posibilidades. 
 
Defiende TEPJF quintetas y desecha queja del PAN (El Financiero) 
Con seis votos a favor y uno en contra -del magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón-, el Pleno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó la impugnación presentada por 
el diputado del PAN Jorge Triana en contra de las cuatro quintetas de aspirantes a consejeros del INE 
seleccionadas por el Comité Técnico de Evaluación en la Cámara de Diputados. La resolución expone que 
“el medio de impugnación presentado por el ciudadano Jorge Triana debe desecharse por una causal de 
improcedencia distinta, ya que no tiene interés jurídico ni legitimación para impugnar la falta de idoneidad 
de las personas integrantes de las quintetas”. (24 Horas-versión digital-) (Diario de México-nota principal) 
(La Razón de México) Más información sobre el tema: (Proponen acciones ante el declive de la 
democracia/Excélsior) 
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Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Contra la tómbola” 
… Durante 2011 y 2013, el Consejo General del IFE llegó a estar incompleto porque el Congreso no 
designaba en tiempo y forma las vacantes respectivas. Para impedir que esto volviera a suceder, a partir 
de la reforma política de 2014, el artículo 41, fracción V, de la Constitución establece que una vez que se 
venza el plazo de la convocatoria pública para designar consejeras(os) electorales, si no hay acuerdo o no 
se alcanza una mayoría calificada para designarles, “se realizará la elección mediante insaculación de la 
lista conformada por el comité de evaluación”. En su defecto, será el pleno de la Suprema Corte quien 
realice la insaculación o sorteo… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras la puerta del poder” 
Quienes lleguen al INE, por más morenistas y lopezobradoristas que sean, no podrán torcer las normas ni 
la operación de esos comicios de tal forma que pudieran ser anulados o ajustados a las instrucciones de 
AMLO. A su lado tendrán dos instituciones que los acotarán y sancionarán permanentemente: el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte… 
 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera (Milenio Diario) “El juez electoral del siglo XXI” 
Si sus ojos han llegado a este artículo, déjeme hacerle una pregunta: ¿cuánto ha cambiado en los últimos 
tres siglos el trabajo o profesión que usted desempeña? Estoy seguro de que si nos sentáramos a hablar 
con nuestros respectivos homólogos de la época, ya fuera con un médico, un abogado, un artista, un 
ingeniero, un agricultor o un albañil, prácticamente todos coincidiríamos en que si bien existen aspectos 
que son inmutables o inherentes a nuestra labor, las cosas sí han cambiado, y mucho…Grandes juristas 
han discutido sobre el papel del juez en el siglo XXI. Prometo no sumergirnos en un denso debate teórico, 
pero si me acompaña podemos encontrar una respuesta a la pregunta de qué puede esperarse de un juez 
contemporáneo (particularmente de un juez electoral) y por qué es importante tenerlo en cuenta como 
ciudadanos… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Aire fresco en el INE” 
No son monedita de oro, simplemente son mujeres y hombres decentes y preparados quienes integran 
las cuatro quintetas de donde surgirán la presidenta, una consejera y dos consejeros del Instituto Nacional 
Electoral. No fueron del gusto de Acción Nacional y de Jorge Triana y las impugnaron en el Tribunal 
Electoral Federal. ¿Por qué no lo hicieron antes, sino hasta ahora, a unas horas de que la Cámara de 
Diputados, por mayoría o por sorteo, decida quiénes serán los nuevos consejeros? En un proyecto del 
magistrado José Luis Vargas, en el que acumuló las dos impugnaciones panistas, propuso su 
desechamiento sin entrar a analizar a fondo los alegatos… 
 
Opinión/ ¿Será? (24 Horas-versión digital-) “La última esperanza” 
Nos comentan que ayer al rechazar el TEPJF abordar la solicitud de juicio electoral que presentó el 
diputado Jorge Triana a la integración de las quintetas para consejeros electorales el plan de emergencia 
de la oposición quedó muerto. La apuesta, que en realidad era poco probable que ocurriera, era dinamitar 
todo el proceso de selección, lo cual finalmente no lograron… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Consejeras bajo sospecha?” 
Por petición de la Junta de Coordinación Política, los integrantes del Comité Técnico de Evaluación 
seleccionaron a las cinco aspirantes que serán votadas por el Pleno de la Cámara de Diputados para definir 
a la primera presidenta del Consejo General del INE. Se trataba de cumplir una sentencia del Tribunal 
Electoral, más que de una concesión a los representantes de las fuerzas políticas. Y no obstante, esa 
quinteta ha recibido fuertes cuestionamientos, por la vinculación de cuatro de sus integrantes con la 
llamada Cuarta Transformación… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “¿Quién es quién en las quintetas del INE?” 
No hay plazo que no se cumpla y al INE le llegó su hora. Si no ocurre algo realmente extraordinario, este 
jueves o a más tardar el viernes, la Cámara de Diputados realizará el sorteo de cuatro lugares del Consejo 
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General del Instituto. Será la Diosa Fortuna quien decida el nombre de la primera presidenta del INE, un 
hecho inédito en la historia reciente de México… Segunda quinteta, femenina. Nayma Enríquez Estrada, 
feminista oaxaqueña. Claudia Arlette Espino, tienen una observación por la Contraloría de Chihuahua y 
trabaja con el magistrado Felipe de la Mata… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas-versión digital-) “Susurros” 
El fallo del TEPJF para que en el INE sea mujer la presidenta, no es otra cosa más que la continuación de la 
“alternancia dinámica” que se viene haciendo en salas locales, o lo que es igual al cambio de género 
cuando se renueva la presidencia de algún instituto… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/EDOMEX Y COAHUILA 
TEPJF: la frase “ya sabes quién” no viola equidad (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que la 
mención de la frase “ya sabes quién” no significa, en automático, una violación a la equidad de las 
contiendas. El PRI impugnó una resolución del Tribunal comicial mexiquense, el cual determinó que cuatro 
publicaciones atribuidas a Delfina Gómez, precandidata a la gubernatura, no vulneraron la norma por la 
citada inclusión de la frase, que a consideración del tricolor es una referencia al Presidente de la República. 
(Reforma) 
 
Amarran candidaturas (Reforma) 
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral confirmaron los lineamientos para que los 
partidos políticos postulen en Coahuila una candidatura de grupos vulnerables en los dos primeros lugares 
de las listas de representación proporcional para el Congreso local. Tres partidos nacionales y uno local 
impugnaron la medida. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula 
los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública Nacional TEPJF/LPN/007/2023. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Imperdonable, lo de Juárez: Rosa Icela Rodríguez 
Rosa Icela Rodríguez, titular de la SSPC, aseguró que no habrá impunidad por el incendio en un centro de 
detenciones que causó la muerte a 39 migrantes en Ciudad Juárez y que irán hasta donde tope. (El 
Financiero) 
 
Tras tragedia, AMLO destaca “unidad” entre corcholatas 
Tras los señalamientos de Adán Augusto López, titular de la Segob, acerca de que él no es el encargado del 
tema migratorio, por lo que se deslindó de cualquier tipo de responsabilidad derivado el incendio en las 
instalaciones del INM en Ciudad Juárez, Chihuahua y la respuesta de Marcelo Ebrard, titular de Relaciones 
Exteriores, quien sentenció que “dejo cualquier consideración de índole política para otros momentos. 
(Diario de México) 
 
Diferendo en gabinete Sánchez Cordero: conmigo Segob se ocupaba del tema 
Olga Sánchez Cordero aseguró que, como secretaria de Gobernación, a su dependencia le correspondió el 
tema migratorio, y recordó que fue la temporada de la libertad de esas personas. (Milenio Diario) 
 
Citará Senado a Garduño, pero no a Adán ni a Ebrard 
Tras seis horas y media de descalificaciones, confrontaciones, adjetivos “llenos de furia”, groserías, 
amenazas de demandas y la disputa de Morena por las corcholatas, el Senado aprobó citar a comparecer 
al titular del INM, Francisco Garduño, por la muerte de 39 personas en Ciudad Juárez. (Milenio Diario) 
 
Van vs. guardias... cuidan a secretarios 
Morena y sus aliados cerraron filas en el Senado y rechazaron que los secretarios de Gobernación y el de 
Relaciones Exteriores comparezcan a propósito de la muerte de 39 migrantes en un centro de retención 
del Gobierno mexicano. (24 Horas) 
 
Acusan a delegado de INM de homicidio a migrantes 
El delegado del INM, contralmirante Salvador González Guerrero, ordenó dejar encerrados bajo llave a los 
migrantes en pleno incendio de la celda en la que estaban recluidos, acusó un abogado defensor de las 
víctimas de la tragedia. (Reforma) 
 
Solicitan orden de aprehensión contra 8 agentes 
Rosa Ícela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, informó que se identificó a ocho 
presuntos responsables de la muerte de 39 migrantes que se encontraban encerrados en la estación 
migratoria del INM en Ciudad Juárez, Chihuahua. De los identificados se encuentran dos agentes federales, 
un agente estatal de migración, así como cinco elementos de una empresa de seguridad privada. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Al menos una docena de incendios en estaciones migratorias, de 2019 a la fecha 
Al menos una docena de incendios se han registrado en estaciones migratorias y estancias provisionales 
del INM de 2019 a la fecha, de acuerdo con los archivos del propio organismo. (La Crónica de Hoy) 
 
¡Carajo! ¿Qué tiene que pasar? 
Lo sucedido en Cd. Juárez avergüenza a México ante el mundo… el incendio, dice Amnistía Internacional. 
Es consecuencia de políticas inhumanas. Es crimen de Estado, carajo, ¿qué tiene que pasar para que 
cambie la política? (Reforma) 
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Es inhumana la política de EU hacia refugiados: especialistas 
Las políticas migratorias de Estados Unidos violan el derecho al asilo y México es cómplice al aceptar a 
miles de indocumentados expulsados en la frontera, todo lo cual nutrió las condiciones para la tragedia en 
Ciudad Juárez, consideraron defensores de inmigrantes, abogados y analistas. (La Jornada) 
 
Conmociona al mundo muerte de 39 migrantes 
La muerte de 39 migrantes que estaban hacinados en una estación migratoria del INM en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, al estallar un incendio, ha conmocionado a la opinión pública internacional. Medios como The 
New York Times y Le Monde han indicado que las autoridades mexicanas tenían detenidas a decenas de 
personas que resultaron fallecidas en el siniestro. (El Financiero) 
 
En Guatemala, 3 días de duelo: El Salvador exige justicia 
El Gobierno de Guatemala decretó tres días de duelo nacional por la muerte de 20 conciudadanos en el 
incendio de la estancia provisional para migrantes en Ciudad Juárez, Chihuahua, al tiempo que las 
autoridades de El Salvador expresaron “su más enérgica condena” por la actuación del personal que labora 
en esa instalación. (La Jornada) 
 
Verdadera democracia, sólo si se genera una mayor igualdad: AMLO 
Ante líderes de varias naciones, el Presidente AMLO convocó a terminar con la desigualdad y la 
concentración de la riqueza “más ofensiva de la historia”, a fin de consolidar la democracia. (La Jornada) 
 
Inicia EU proceso para designar a cárteles como terroristas 
El senador Lindsey Graham presentó la propuesta de ley “Narcos”, para designar a cárteles mexicanos 
como “organizaciones terroristas”. Ayer, por su parte, Todd Robinson, jefe de la política antidrogras, dijo 
que México y EU están en el epicentro del fentanilo. (El Financiero) 
 
Produce narco gran parte del fentanilo que va a EU: Robinson 
El Gobierno de Estados Unidos difiere con lo dicho por las autoridades mexicanas que aseguran que en el 
país no se produce fentanilo; Washington argumenta tener otros datos. (Milenio Diario) 
 
Delfina saca ventaja en el Edomex 
De cara a la elección de gobernador en el Estado de México, a realizarse el próximo 4 de junio, el partido 
Morena y su candidata Delfina Gómez encabezan las preferencias electorales. (El Economista) 
 
Aventaja Manolo en Coahuila 
Si hoy fueran las elecciones para elegir gobernador en Coahuila, Manolo Jiménez, de la coalición Alianza 
Ciudadana por la Seguridad, integrada por PRI, PAN y PRD, ganaría con una diferencia de 8.5 puntos. (El 
Heraldo de México) 
 
Caen 3 integrantes de gota a gota, traían 260 mil dólares 
Omar García Harfuch, titular de la SSCCDMX, reveló que en operativos simultáneos en tres alcaldías se 
detuvo a igual número de presuntos delincuentes dedicados al robo bajo el método “gota a gota”. De 
acuerdo con el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la CDMX, este esquema delictivo 
conocido consiste en el ofrecimiento de préstamos exprés de entre dos mil y 60 mil pesos, principalmente 
a pequeños comerciantes y vendedores ambulantes. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Encuesta: muestran empresarios gran optimismo en 2023 
El estado de ánimo de los máximos representantes empresariales en México es de “optimismo 
generalizado” para 2023, pues prevén que su actividad productiva aumentará respecto a 2022; esa es la 
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principal conclusión de la encuesta: Expectativas empresariales 2023, elaborada por el Ipade Business 
School. (La Jornada)  
 
Sólo cinco estados siguen rezagados en alertas de deuda 
Nuevo León no solamente ganó la batalla para la llegada de Tesla, sino también fue el único de los estados 
que se encontraban en amarillo en el Sistema de Alertas que mejoró su nivel de endeudamiento al cierre 
del 2022. De acuerdo con la SHCP, la Ley de Disciplina Financiera establece tres indicadores de corto y 
largo plazo de deuda para realizar la medición del Sistema de Alertas. (El Economista) 
 
Dice a republicanos que habrá un alza más este año 
El presidente de la Reserva Federal, Jerome Powell, señaló que esperan un incremento adicional en las 
tasas de interés. Al ser consultado en una reunión privada ayer con legislado res de EU, se refirió a las 
últimas previsiones de los responsables de la política monetaria, según el representante republicano de 
Oklahoma Kevin Hern. (El Financiero) 
 
TV Azteca se defiende de acreedores ante Tribunal de Nueva York 
Tv Azteca se inconformó este miércoles ante un Tribunal en Nueva York por la “petición involuntaria” de 
bancarrota que tres de sus acreedores presentaron el pasado 20 de marzo ante la misma instancia. La 
televisora mexicana argumentó que no la pueden obligar a presentar la declaración porque “no posee ni 
opera nada sustancial en Estados Unidos”. (La Jornada) 
 
BBVA prevé alza en colocación de hipotecas 

Luego de que en el 2022 hubo un ligero retroceso en la colocación del número de créditos hipotecarios 
por parte de la banca comercial, como consecuencia del alza de la tasa de interés, para el 2023, BBVA 
México espera que se registre una recuperación y el crecimiento en este segmento sea de 2.3 por ciento. 
(El Economista) 
 
Evento en CDMX bate récords en ventas, citas, países asistentes... 
El titular de la Sectur, Miguel Torruco Marqués, aseguró que la edición 47 del Tianguis Turístico que se 
desarrolló en la Ciudad de México del 26 al 29 de marzo, ha sido la más exitosa en cifras generadas. (La 
Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Netanyahu desdeña llamado de Biden: Israel “es soberano” 
El Primer Ministro israelí, Benjamín Netanyahu, le recordó al Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, que 
Israel es un “país soberano que toma sus decisiones”, después de que el Jefe de la Casa Blanca lo instara 
a cancelar definitivamente la reforma judicial que ha provocado una fractura social sin precedentes en la 
nación hebrea. (El Financiero) 
 
Peligra plan de paz 
Al menos nueve militares murieron en un ataque atribuido a guerrilleros del Ejército de Liberación 
Nacional, que deja en suspenso el diálogo de paz con ese grupo rebelde luego que el presidente Gustavo 
Petro llamó a consultas a sus delegados y a los países garantes. (El Sol de México) 
 
Hospitalizan al Papa Francisco por una infección respiratoria 
El Papa Francisco fue internado en un hospital en Roma, donde permanecerá varios días debido a una 
infección respiratoria, indicó el Vaticano. A cuatro días del inicio de la Semana Santa, el pontífice “tuvo 
que someterse a controles médicos debido a que en los últimos días se quejaba de dificultades 
respiratorias”, explicó la Santa Sede. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Un nombre muy riesgoso para la presidencia del INE 

Si las designaciones en el Instituto Nacional Electoral, la tómbola de la suerte podría jugarle una mala 
pasada al INE. Nos hacen ver que, si cuando una mano santa saque el papelito que dirá quién es la mujer 
que presidirá el Instituto Nacional Electoral, en él está plasmado el nombre de Guadalupe Taddei Zavala, 
el órgano electoral podría correr el riesgo de que su nueva consejera presidenta fuera acusada de cometer 
presuntos delitos electorales. Nos explican que doña Guadalupe, quien presidió el Organismo Público Local 
Electoral de Sonora (OPLE), y en ese cargo le tocó calificar la elección del actual gobernador de ese estado, 
Alfonso Durazo, fue designada por este mismo mandatario como comisionada del Instituto de 
Transparencia estatal, y aprobada por la mayoría de Morena en el Congreso Estatal, solo unos meses 
después de haber dejado la presidencia del OPLE. Expertos en materia electoral señalan que la señora 
Taddei habría violado la Ley General de Delitos Electorales, que establece la prohibición para que en los 
dos años siguientes a la elección que calificaron, los consejeros electorales puedan ser designados por el 
Poder Legislativo en cargos públicos. De este modo, si Taddei Zavala se saca el premio mayor de la 
tómbola, el INE tendrá que correr con mucha suerte, pues alguien podría salir acusar a su nueva presidenta 
de haber incurrido ¡en un delito electoral! 

Finalista para consejera inhabilitada para ocupar cargos públicos 

Y ya entrados en riesgos para el INE, nos hacen saber que Claudia Arlett Espino, una de las finalistas para 
ocupar un lugar en el Consejo General del INE, está inhabilitada por el Instituto Electoral de Chihuahua 
para ocupar un cargo público por un periodo de tres meses. Doña Arlett fue presidenta provisional de 
dicho Instituto en el Proceso Electoral 2020-2021, y durante su gestión recibió diversas denuncias por 
“faltas administrativas graves”, que recientemente fueron reconocidas por el órgano interno de control. 
La copia del documento en poder de esta columna da cuenta de que esta información se conoce en San 
Lázaro, pues el Instituto Electoral del Estado de Chihuahua comunicó de esta inhabilitación al presidente 
de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, el morenista Ignacio Mier. Será que alguien 
vaya a decir que no salgan con la ley es la ley, y permitan que la chihuahuense tenga la oportunidad de 
que, con un poco de suerte, acabe sentada en la llamada “Herradura de la democracia”, como flamante 
consejera. 

¿Ken apoya a Sheinbaum, ken? 

Nos hacen notar el apoyo que el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, a los proyectos 
medioambientales de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, quien ayer visitó la 
planta de carbonización hidrotermal que se construye en la Ciudad y que convierte la basura en carbón 
vegetal. Al terminar el embajador Salazar dijo que la Ciudad de México va por buen camino y ofreció su 
apoyo para que estos proyectos se repliquen en ciudades como Nueva York, Denver o San Francisco. “Ken 
la apoya, ken”. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Ciudad Juárez (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/89c9c8c1e7a0fa5729f2b1d50465e5b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c64a335c1c301615226e1a8cced561c0.pdf

	Numeralia-30marzo2023.pdf
	Diapositiva 1


